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RESOLUCION ele la Ccmlecleraclim Híd,rográllca
del auatialquiviT por la que se señala fecha para
el levantami<ento de actas previas a la ocupación
ele las fincas que Se citan, afectadas por las obras

.de «123-GR. Embalse ele lználar. Camlno ele la pre
sa a Cuevas de san Marcos», término municipal de
Cuevas de San Marcos.

Por &cuerdo del Consejo de Ministros fueron declaradas de
urgencia las obras del embalse 4e Iznájar, por lo tanto le es
aplicable a los mismos el J)rocedimiento previsto en el artícu·
Jo 52 de la Ley de la Jefatura del Estado de 16 de d1ciembre
de 196'l.

Para cumplir lo establecido en el citado precepto se publica
el presente edicto. convocando a. todos los propietarios,.·· titulares
de derechos reales inscritos en Registros Públicos o de intereses

econ6Inieos. personales y directos de las fincas que más abajo
se relacionan a una. reunión previa en el Ayuntamiento de Cue
vas de San Marcos el día 29 del corriente, a las diez de la ma
fiana. A es.ta reunión, y para proceder a levantar actas previas
a la ocupación, podrán hacerse acompafiar de Peritos y un No
tarjo, cuyos gastos correnin a su cargo,

Los convocad06, personalmente o por edicto. deberán acre
ditar documentalmente la titulación que crean ostentar, asi
como podrán formular por escrito ante el Servicio de Expro
piaciones de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir las
alegaciones que estimen pertinentes, a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hay.an padecido al relacionar los
bienes afectados por la urgente ocupación, todo ello de acuerdo
con el artículo 56 del Reglame:p.to de 26 de abril de 1957.

sevilla, 6 de enero de 1970.-EI Ingeniero Director, M. Palan
car.-200-K
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de la tinca.
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Número
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Idern.

Idem.
Vaqueros.
Idern.
Idern.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idern.
Peeho de la

Huerta.
Idem.
1dem.
Idern.
Idem.
Idern.
Las Moyas.
Idem.
Idem.

Idern.

Idean.
Idom.
Idem.
Idern.

Don José Guerrero Gómez ..
Don Antonio Repiso Granados ..
Doña Joaquina Atiza Romero .
Don José Hinojosa López .
Don José Guerrero Oómez ..

Junquillo.
Idem.
Idom.
Idern.
Los Cacho-

rrales.
Oofia Antonia Benitez Molero Idern.
Don José Sánchez Collados . Idern.
Don Juan M. Ruano Prieto Idém.
Don Manuel POZO Barea Idern.
Don Manuel Pozo aenítez Idern.
Don Juan Ruano Molero Idem.
Don IsidOl'o Ruano Terrón Idan.
Dofia. Angustias Terrón &meiales ldem.
Don José ArJona Ruano , Idan.
Don Francisco Terrón Rodríguez ! Idern.
Dofia Dolores Torralbo Torralbo I Idem.
8efiora viuda de don Pedro Ruano

Sánchez , _ , .
Don José Moscoso Moscoso ..
Don Gaspar Senciales Guerrero ..
Don José Repullo Reyes " H ..

Don Antonio López Martmez
Don Enrique eompalia Cabrera ." .
Don Juan Antonio Torralva Martas .
Don José cafiete Roda .
Don José Ariza Torralbo , ..
Dofia Ara.eel1 Alcover Repiso .

Doña Teresa Hinojosa Collados .
Don Manuel Reina Caballero .
Don Enrique Porrino Cabrera ..
Don José Tattes Terrón .
Don José 'Ariza Ruano , .
Don Prudencia AriZa Luque ..
Don Manuel Roldán Moscoso
Don Francisco Terrón Sánchez ..
sefiores herederos de don Antonio

Quintana Quintana , .
sefiores herederos de don Mariano Al

cover Garcia o don Manuel Alcover
R.episo ,., , , ..

Don Antonio y don Enrique Porrino
cabrera , .

Don Manuel Terrón López ..
Don José Ríos Campos _ .
Don Enrique Durán Pérez .
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Morana.

Idem.
Idem.
Idom.
Idom.
La Calderona
Idem.
Idom.
Idom.
Idem.
Idom.
Idem.
Idom.
Idom.
Id""'.
Idom.
Idem.
Idem.
Idom.

Las Cruces.
Idem.
Idem.
Idem.
Idern.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idern.
Los Llanos.
Idom.
Junqulllo.
Idem.
Idem.
Idom.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idan.
Idem.
Idem.
Idern.

Idem.
Idem.

Don Eduardo Guerrero Roda
Señora viuda de don Manuel Blanco

Terrón , , , ..
Don Manuel Hinoj98& Terrón .
Don Manuel Roldán Moscoso .
Ayuntamiento de CU(Was de S. Marcos.
Don Manuel Cortés Benltez .....•..•......
Don José Torreo Terrón ..........••...•••...
Don Francisco Ferrez Cruz .
Don Manuel L6pez Merlínez .
Don Manuel Lanzas Córdoba .
Don Francisco Lanza Córdoba .
Don Antonio Ginés Ruano .
Dan Antonio Romero L6pez ..............•
Cofia María Dolores Molero Hinojosa
Don T1m.oteo Porrino Ramos ..
Don Antonio Benítez Ruano .
Don Enrique Compaña Cabrera ..
Don Jesús Ruano Terrón ..
Doña C6rmen Repullo Reyes ..
8efiora viuda de don José Tarralbo

Burgueño , , .
Don Antonio Luque Granados __ ..
Dofia Isabel Durán del Pino .........•...
Dofía Dolores Carrasquilla Martas ..
Don Antonio Luque Granados .
Don José Ginés Dominguez ..
Dofia Dolores Ginés Donúnguez .
Don José GlnéS Dominguez .......•••••••.
Dofia Ana Luque Molero .
Don Gregorlo L6pez BánebeZ
Dofia Ana COmpafia González .••••.••...
Don Antonio Ríos- Campos .
Don José Lozano Oómez ............•••••••.
Dofia Asunción Veneg... Benltez .•••••.•
Don José Garcla Terrón ...........•.•••....
Dofia Rosarlo Cabrera Benltez •.••...••.
Don José Cabreras Gínés ........••••••....
Don José Moscoso Reina .
Don José Rulz AguIlera ..•...........••••...
Don Juan Antonio M06COSO Cabrera _..
Dofia Terese Oafilzares Ojeda _
Don Juan José CafiIzareo OJeda ....•.
Don EnrIque Oompalia Oabrera _ .
Don Manuel Poza Bareas , .
Señora viuda de don Ignacio AriZa

Ariza .
Doña Carmen BenaVides Ríos .
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RESOLUCIQN de la Ccmlederación Hldrográfjca
del Segura (Murcta) por.la que·se declara la nece
sidad de ocupación de las parcelas que se ettan
afectad.as por las obras de «Retenct6n de avenidas
de la rambla de Abanilla y su transvase al embalse
de Santomera. Térmtno municipal de Fortuna (Mur
cia). ExpedIente complementarlo de expropiación
número 1».

En el expediente de expropiación forzosa que se tramita en
esta Confederación para ocupar los terrenos necesarios para las
«Obras de retención de avenidas de la rambla de AbanUla y su
transvase al embalse de 8antomera. Tétmino municipal. de For~
tuna (Murcia). Expediente complementario de expropiación nú
mero 1». esta Direcci6n Facultativa ha dictado el acuerdo que
lIte~to eoplado _ asI:

Cumplido el trámite de informaeión pública que establece
el articulo 18 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954 y el articulo 17 de su Reglamento, y no
habiéndose formulado reclamación alguna, esta Dirección, en uso
de las facultades que le COl'ifíere el articulo 98 en relación con
el 20 de la Ley expresada. ha resuelto declarar la necesidad de
ocupación de todas y cada una de las parcelas cuyo detalle
descriptivo constan en la relación que se acompaña, pertenecien
tes en propiedad a quienes en ella se indican, y a cuyo pleno
dominio afecta. Publlquese este acuerdo y nottifiquese indivi
dualmente a los interesados conforme a 10 dispuesto en el ar
ticulo 21 de la vigente repetida Ley, advirtiéndoles de su derecho
a recurrir en alzada ante el Ministro de Obras Públicas, en el
término de diez di... (10) dlas.

Murcia, 12 de enero de 1970.-P. D., el Ingeniero Director.
Luis de la Clerva.-202-E.



RELACIÓN QUE Si: CITA

I
8u.perflele

IArrendatarios o aparcero,
J('6mero Q.ue Hha de
.. fincas ProPletarl06 1 lIU8 dom.1cUlos OCuPa" Linderos CultIvos :v clases-Ha.

1 Dofia Dolor.. CllBCales G11- Tejeras
de Abajo. Portuna (Murcia) ............ '.7&10 Norte. terrenos expropiados de esla propiedad para el

embalse de Bantomfttaj Sur~ terrenos expropiados
para elernba1se de 8antomeraj Este. camino de la
carretera de aaatomera a Abantlla a la de For-
tunaa Aba.nl11a; oeste. _ expropiados para

Labor de L-e! 8UlbaIse Bantolnera ........................................... secano y
ejidos y una casa y ar-
bolado. Cultivo directo.• Dolia Carmen Cascal.. Gll.-TeJera.

de Abajo. Portuna (Murcla) ............ 1,1001 Norte. ejidoJli casa de dofia DolO«la CascaIes 08; Sur,
camino de la earreter& de Bantomera a AbanIDa a
la de Portuna • Abani1l&; Este, camino rural de
entrada a las TeJeraa; Oeete, _ Dolores casca·
les ou. c_ de 1& _ de SBnwmera a
Abanilla a la de Portuna & AbanWa par D?-edio ... Labor secano de 1.- y

ejidos y una casa y ar-
bolado. Cultivo directo.• ~ JOIlé Cascales Gil. - T.j....... de

Abajo. Fortuna (Mure1&) ................ tM80 Norte. don Jesús Oascalea Gil; Sur. cam1no rural d.
entrada a las T.j....; Este, don Juan ADton1o Oas-
cales Gil; oeste, camino rural d••ntrada a las
Tejeras ................................................................... Labor secano de 1.- y

• ~ .1_ C8Sll&les O!I.-Tejeras de
ejldos y una casa y ar-
bolado. Cultivo directo.

AbajQ. P<lI1una <Murcla) .. ,............. t,I8IIO Norte, terrenos expropiados con anterioridad para estas
obras; l!lur. don. JOIlé Ca..ales Gil; Este. don Juan
Antonio Cascales GIl; Oeste. ejldos y casa de dofia

de 1.-Dolores Ca·scales aH ...... ,.. ,...................... ,......•. ,.... Labor secano y
ejidos y una casa y ar-
bolado. Cultivo directo,
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